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DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE  

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

PRESENTE. 

 

Mtro. Hugo Ernesto Rangel Vargas, Diputado integrante de la Septuagésima 

Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, así como integrante del 

grupo parlamentario del Partido del Trabajo (PT), y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 36, fracción II; 37 y 44, fracción I y XXX de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8, 

fracción II; 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo; someto a consideración de este Honorable 

Congreso la presente iniciativa con proyecto de Decreto que reforman los 

párrafos primero, segundo, cuarto, sexto y séptimo; las fracciones I,  IV, V , VI, VIII,  

y X del Apartado A del artículo 3, la sección II del artículo 90 y sus párrafos primero,  

segundo, tercero y cuarto, el párrafo primero del artículo 91, los párrafo segundo, 

del artículo 92 y  segundo y tercer párrafos del artículo 93; se adiciona un párrafo 

para quedar como cuarto, un segundo párrafo en la fracción IV, los segundo, 

tercero, cuarto y quinto párrafos de la fracción V, la fracción V Bis con segundo y 

tercer párrafos, segundo y tercer párrafo de la fracción VII, segundo párrafo de la 

fracción VIII, fracción XXII, fracción XXIII y fracción XXIV,  todos del Apartado A; un 

Apartado B con: segundo párrafo, fracción I con un segundo párrafo, fracciones II y 

III, fracción IV con incisos a), b), c), d) y e), fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, 

fracción XIII con incisos a), b), c), d), e), fracción XIV y fracción XV con un segundo 

párrafo, un Apartado C con: segundo y tercer párrafos, fracciones I, II y III  y un 

Apartado D con segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos, todos del artículo 3, 

párrafos quinto y sexto del artículo  90, se derogan las fracciones I, II, II y IV del 

artículo 91 y quinto párrafo del artículo 92, todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, con base a la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El pasado 30 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, que establece en su 

transitorio quinto que a su letra dice: 

“…  Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 

características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en 

los términos que establece esta Constitución, así como su 

reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto 

irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto...” 

 

Es por ello, es necesario que todos y cada una de las Entidades Federativas, se 

armonice legislativamente las disposiciones federales que pretendan reconocer, dar 

protección y salvaguardar en materia de derechos humanos no debe ser 

considerada como una simple actividad optativa para las autoridades federales y las 

Entidades federativas pues es un deber jurídico derivado de los propios tratados 

que han sido incorporados al orden jurídico nacional y lo señalado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1°. 

En esta tesitura, con el fin de unirnos a los esfuerzos que está haciendo el Congreso 

de la Unión, .es que se presentó a esta H. Asamblea la esta iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma artículos a la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo; para establecer los parámetros y 

ser garante en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afroamericanos, con 

el objeto de armonizar la legislación federal con nuestra legislación estatal. 

Es por ello, que, en el Estado de Michoacán de Ocampo, es necesario incorporar 

en nuestra legislación, la figura de la protección de los pueblos y comunidades 

indígenas y afroamericanos dándoles la certeza jurídica, en que entramos que este 

vacío legal hoy en día, de los derechos ampliamente protegidos por el derecho 

internacional y nacional de los derechos humanos. 

A continuación, se expone un cuadro comparativo de la reforma constitucional 

federal  adecuada a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, que a su letra dice:  

 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo 

Texto vigente Propuesta, 

Artículo 3°. El Estado de Michoacán tiene 

una composición multicultural, pluriétnica y 

multilingüe sustentada originalmente en sus 

pueblos y comunidades indígenas.   

 

Se reconoce la existencia de los pueblos 

indígenas, originarios, p'urhépecha, Nahua, 

Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, 

Matlatzinca o Pirinda y a todos aquellos que 

preservan todas o parte de sus instituciones 

económicas, sociales, culturales, políticas y 

territoriales, garantizándole los derechos 

consagrados en la Constitución Política de 

Artículo 3°. El Estado de Michoacán tiene 

una composición multicultural, pluricultural 

y multiétnica basada en la grandeza de 

sus pueblos y culturas, que todas 

aquellas aquellas colectividades con una 

continuidad histórica de las sociedades 

precoloniales establecidas en el Estado 

 

Se reconoce la existencia de los pueblos 

indígenas, originarios, p'urhépecha, Nahua, 

Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, 

Matlatzinca o Pirinda y a todos  aquellos que 

preservan todas o parte de sus instituciones 
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los Estados Unidos Mexicanos y los 

Instrumentos Internacionales relacionados 

en la materia.  

 

 

 

 

Las comunidades indígenas son aquellas 

que se autodeterminan pertenecientes a un 

pueblo indígena, las cuales constituyen 

estructuras de organización política, social, 

económica y cultural, asentadas en un 

territorio, que tienen autoridades, formas de 

elección y representación propias, de 

acuerdo a sus sistemas normativos y de 

gobierno interno y, en consecuencia, el 

derecho a elegir en los municipios con 

población indígena, representantes ante los 

Ayuntamientos, o a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno, 

garantizando la participación de hombres y 

mujeres en condiciones de igualdad, en los 

términos de la ley de la materia.  

 

 

 

 

 

 

 

económicas, sociales, culturales, políticas y 

territoriales,  garantizándole los derechos 

consagrados en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los 

Instrumentos Internacionales relacionados 

en la materia.  

 

Los Pueblos y Comunidades indígenas 

son aquellas que se autodeterminan 

pertenecientes a un pueblo indígena, las 

cuales constituyen estructuras de 

organización política, social, económica y 

cultural, asentadas en un territorio, que 

tienen autoridades, formas de elección y 

representación propias, de acuerdo a sus 

sistemas normativos y de gobierno interno y, 

en consecuencia, el derecho a elegir en los 

municipios con población indígena, 

representantes ante los ayuntamientos, o a 

las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, garantizando la participación de 

hombres y mujeres en condiciones de 

igualdad, en los términos de la ley de la 

materia.  

 

SE ADICIONA UN PARRAFO 

 

Para el reconocimiento de los pueblos y 

comunidades indígenas se deben tomar 

en cuenta, además de los principios 
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La conciencia de identidad indígena deberá 

ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre 

pueblos indígenas. En la aplicación serán 

considerados los principios de 

autoidentidad y autoadscripción.  

 

 

El derecho a la libre determinación de los 

pueblos indígenas, asentados en el Estado 

de Michoacán, se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía en sus ámbitos 

comunal, regional y como pueblo indígena.  

 

 

El Estado reconoce a los pueblos y 

comunidades indígenas como personas 

morales, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, para ejercer derechos y 

contraer obligaciones.  

 

 

Los pueblos y las comunidades indígenas 

tendrán los derechos siguientes:  

 

generales establecidos en los párrafos 

anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos, de asentamiento físico y 

de autoadscripción. 

 

La conciencia de identidad indígena deberá 

ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre 

los pueblos y comunidades indígenas. En 

la aplicación métodos y criterios para 

inscribir su identidad y será considerado 

el principio de autoadscripción.  

 

El derecho a la libre determinación de los 

pueblos indígenas, asentados en el Estado 

de Michoacán, se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía en sus ámbitos 

comunal, regional y como pueblo indígena.  

 

 

El Estado reconoce a los pueblos y 

comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio.  

 

ADICION EL APARTADO A 

 

A. Los pueblos y las comunidades indígenas 

tendrán los derechos siguientes:  
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I. A decidir y ejercer sus formas internas de 

gobierno, sus propios sistemas de 

participación, elección y organización 

social, económica, política y cultural, a 

través de las diversas formas y ámbitos de 

autonomía comunal, regional y como 

pueblo indígena;  

 

 

 

II. A la libre asociación y coordinación de 

sus acciones y aspiraciones como 

comunidades, regiones y pueblos 

indígenas;  

 

III. A participar en la integración plural en los 

órganos y entidades de gobierno estatal y 

municipal;  

 

IV. A elegir, en los municipios con población 

indígena, representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de 

paridad de género conforme a las normas 

aplicables;  

 

 

 

 

 

 

 

I. A decidir conforme a sus sistemas 

normativos y de acuerdo con esta 

Constitución, sus formas internas de 

gobierno, así como como a sus propios 

sistemas de participación, elección y 

organización social, económica, política y 

cultural, a través de las diversas formas y 

ámbitos de autonomía comunal, regional y 

como pueblo indígena;  

 

II. A la libre asociación y coordinación de sus 

acciones y aspiraciones como comunidades, 

regiones y pueblos indígenas;  

 

 

III. A participar en la integración plural en los 

órganos y entidades de gobierno estatal y 

municipal;  

 

IV. A elegir, en los municipios con población 

indígena representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de 

paridad de género conforme a las normas 

aplicables y a su sistema normativo; Las 

leyes en la materia reconocerán y 

regularán estos derechos, con el 

propósito de fortalecer su participación y 

representación política. 

así como a acceder y desempeñar los 

cargos públicos y de elección popular 

para los que hayan sido electos o 
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V. A la consulta y a los mecanismos de 

participación ciudadana previstos en esta 

Constitución, cuando se prevean ejecutar 

acciones y medidas administrativas o 

legislativas que los afecten;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

designados, en un marco que respete el 

pacto federal, la soberanía del Estado; 

 

V. A ser consultados sobre las medidas 

legislativas o administrativas que se 

pretendan adoptar, cuando estas puedan 

causar afectaciones o impactos 

significativos en su vida o entorno, con la 

finalidad de obtener su consentimiento o, 

en su caso, llegar a un acuerdo sobre 

tales medidas.  

 

Las consultas indígenas se realizarán de 

conformidad con principios y normas que 

garanticen el respeto y el ejercicio 

efectivo de los derechos sustantivos de 

los pueblos y comunidades indígenas 

reconocidos en esta Constitución.  

 

Cuando la medida administrativa que se 

pretenda adoptar beneficie a un 

particular, el costo de la consulta debe ser 

cubierto por éste.  

 

La persona física o moral que obtenga un 

lucro por las medidas administrativas 

objeto de consulta debe otorgar a los 

pueblos y comunidades indígenas un 

beneficio justo y equitativo, en los 

términos que establezcan las leyes 

aplicables. 
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Los pueblos y comunidades indígenas 

son los únicos legitimados para 

impugnar, por las vías jurisdiccionales 

establecidas, el incumplimiento del 

derecho reconocido en esta fracción. La 

ley de la materia regulará los términos, 

condiciones y procedimientos para llevar 

a cabo la impugnación; 

 

V Bis. Elegir de acuerdo con sus sistemas 

normativos a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno, 

garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y 

ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad;  así 

como a acceder y desempeñar los cargos 

públicos y de elección popular  para los 

que hayan sido electos o designados, en 

un marco que respete el 

pacto federal, la soberanía del Estado.  

 

En ningún caso, sus sistemas normativos 

limitarán los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la 

elección de sus autoridades municipales.  

 

Las leyes en la materia reconocerán y 

regularán estos derechos, con el 
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VI. A la aplicación de sus sistemas 

normativos para la regulación y solución de 

sus conflictos en la jurisdicción interna, 

respetando la interpretación intercultural de 

los derechos humanos y los principios 

generales de esta Constitución. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces y tribunales 

correspondientes;  

 

 

 

VII. Al acceso a la procuración e impartición 

de justicia en su propia lengua; en los 

juicios y procedimientos en que sean parte 

de forma individual o colectiva, se 

considerarán durante todo el proceso y en 

las resoluciones, sus sistemas 5 normativos 

y especificidades culturales; serán asistidos 

preferentemente con defensores, y con 

traductores intérpretes en lenguas, culturas 

y sistemas normativos indígenas; 

  

 

 

 

 

propósito de fortalecer su participación y 

representación política; 

 

 

VI. A la aplicación y desarrollo de sus 

propios sistemas normativos para la 

regulación y solución de sus conflictos en la 

jurisdicción interna, respetando la 

interpretación intercultural de los derechos 

humanos, los principios generales de esta 

Constitución y de manera relevante la 

dignidad e integridad de las mujeres. La 

ley establecerá los casos y procedimientos 

de validación por los jueces y tribunales 

correspondientes;  

 

VII. Al acceso a la procuración e impartición 

de justicia en su propia lengua; en los juicios 

y procedimientos en que sean parte de forma 

individual o colectiva, se considerarán 

durante todo el proceso y en las 

resoluciones, sus sistemas normativos y 

especificidades culturales con respeto a los 

preceptos de esta constitución. 

 

 

Las personas indígenas tienen, en todo 

tiempo, el derecho a ser asistidas y 

asesoradas por personas intérpretes, 

traductoras, defensoras y peritas 

especializadas en derechos indígenas, 
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VIII. Al acceso, uso, disfrute, protección y 

conservación de sus tierras, territorios, 

recursos naturales y biodiversidad, 

conforme a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pluralismo jurídico, perspectiva de 

género, y diversidad cultural y lingüística.  

  

La jurisdicción indígena se ejercerá por 

las autoridades comunitarias de acuerdo 

con los sistemas normativos de los 

pueblos y comunidades indígenas, dentro 

del marco del orden jurídico vigente, en 

los términos de esta Constitución y leyes 

aplicables; 

 

VIII. Al acceso, uso, disfrute, protección y 

conservación de sus tierras, territorios, 

recursos naturales y biodiversidad, conforme 

a las formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de la tierra establecidas en esta 

Constitución y en las leyes de la materia, 

así como a los derechos adquiridos por 

terceros o por integrantes de la 

comunidad, al uso y disfrute preferente de 

los recursos naturales de los lugares que 

habitan y ocupan las comunidades, salvo 

aquellos que corresponden a las áreas 

estratégicas, en términos de esta 

Constitución.  

 

Para estos efectos las comunidades 

podrán asociarse en términos de ley; 
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IX. Al reconocimiento, ejercicio y 

salvaguarda de los derechos de propiedad, 

posesión de tierras, territorios y recursos 

naturales, donde se encuentren asentados 

los pueblos, comunidades y regiones 

indígenas. El Gobernador del Estado 

coadyuvará en las gestiones para que los 

pueblos y comunidades indígenas accedan 

al uso y aprovechamiento de los mismos; 

  

 

 

X. A preservar, desarrollar, controlar, 

difundir y promover su patrimonio cultural 

tangible e intangible. La ley reglamentaria y 

las autoridades indígenas establecerán las 

medidas que permitan proteger la 

titularidad de los derechos sobre el 

patrimonio de los pueblos indígenas;  

 

 

 

 

 

 

 

XI. Al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo 

de la medicina tradicional e indígena; y a los 

sistemas de salud comunitaria;  

 

 

IX. Al reconocimiento, ejercicio y 

salvaguarda de los derechos de propiedad, 

posesión de tierras, territorios y recursos 

naturales, donde se encuentren asentados 

los pueblos, comunidades y regiones 

indígenas. El Gobernador del Estado 

coadyuvará en las gestiones para que los 

pueblos y comunidades indígenas accedan 

al uso y aprovechamiento de los mismos; 

 

 

  

X. A preservar, desarrollar, controlar, difundir 

y promover su patrimonio cultural tangible e 

intangible que constituyen su cultura e 

identidad. Se reconoce la propiedad 

intelectual colectiva respecto de dicho 

patrimonio, en los términos que 

dispongan las leyes. 

 

La ley reglamentaria y las autoridades 

indígenas establecerán las medidas que 

permitan proteger la titularidad de los 

derechos sobre el patrimonio de los pueblos 

indígenas;  

 

XI. Al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo 

de la medicina tradicional e indígena; y a los 

sistemas de salud comunitaria;  
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XII. Al reconocimiento, uso, rescate, 

preservación, fortalecimiento y difusión de 

las lenguas indígenas. El Estado y los 

pueblos indígenas fomentarán las políticas 

públicas y creación de instancias para el 

estudio y desarrollo de las lenguas 

originarias;  

 

XIII. A una educación indígena, intercultural, 

multilingüe y multicultural, en todos los 

niveles educativos, a través de un sistema 

que defina y reconozca sus propios 

modelos y métodos culturales de 

enseñanza y aprendizaje, cuyos enfoques y 

contenidos serán diseñados, reconocidos y 

garantizados de manera conjunta entre el 

Estado y los pueblos indígenas;  

 

XIV. A adquirir, desarrollar, operar y 

administrar medios y sistemas de 

comunicación y difusión, de conformidad 

con las leyes de la materia. El Gobernador 

del Estado coadyuvará en las gestiones 

para que los pueblos y comunidades 

indígenas accedan al uso y 

aprovechamiento de los mismos; 

  

XV. Al desarrollo local con identidad cultural 

y territorial, a partir de modelos propios de 

economía, en los ámbitos comunal y 

regional, que de forma coordinada se 

XII. Al reconocimiento, uso, rescate, 

preservación, fortalecimiento y difusión de 

las lenguas indígenas. El Estado y los 

pueblos indígenas fomentarán las políticas 

públicas y creación de instancias para el 

estudio y desarrollo de las lenguas 

originarias;  

 

XIII. A una educación indígena, intercultural, 

multilingüe y multicultural, en todos los 

niveles educativos, a través de un sistema 

que defina y reconozca sus propios modelos 

y métodos culturales de enseñanza y 

aprendizaje, cuyos enfoques y contenidos 

serán diseñados, reconocidos y 

garantizados de manera conjunta entre el 

Estado y los pueblos indígenas;  

 

XIV. A adquirir, desarrollar, operar y 

administrar medios y sistemas de 

comunicación y difusión, de conformidad con 

las leyes de la materia. El Gobernador del 

Estado coadyuvará en las gestiones para 

que los pueblos y comunidades indígenas 

accedan al uso y aprovechamiento de los 

mismos; 

  

XV. Al desarrollo local con identidad cultural 

y territorial, a partir de modelos propios de 

economía, en los ámbitos comunal y 

regional, que de forma coordinada se 
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implementen con los diferentes órdenes de 

gobierno;  

 

XVI. A la participación y consulta en la 

elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y 

en los Planes de Desarrollo Municipales, 

incorporando las recomendaciones y 

propuestas que se realicen en los 

presupuestos;  

 

XVII. Al reconocimiento y protección de 

derechos de las mujeres indígenas, a 

través de normas, políticas y acciones que 

garanticen su desarrollo y la igualdad de 

oportunidades en los ámbitos económico, 

social, cultural, político, educativo, civil y 

agrario; considerando la especificidad 

cultural comunitaria y promoviendo su 

participación ciudadana;  

 

 

XVIII. A la protección de derechos de los 

migrantes indígenas, mediante normas, 

políticas y acciones que garanticen el 

desarrollo de las personas, familias y 

comunidades migrantes. Los migrantes 

indígenas de otras entidades federativas, 

que residan temporal o permanentemente 

en el Estado, gozarán de los mismos 

derechos;  

 

implementen con los diferentes órdenes de 

gobierno;  

 

XVI. A la participación y consulta en la 

elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y 

en los Planes de Desarrollo Municipales, 

incorporando las recomendaciones y 

propuestas que se realicen en los 

presupuestos;  

 

XVII. Al reconocimiento y protección de 

derechos de las mujeres indígenas, a través 

de normas, políticas y acciones que 

garanticen su desarrollo y la igualdad de 

oportunidades en los ámbitos económico, 

social, cultural, político, educativo, civil y 

agrario; considerando la especificidad 

cultural comunitaria y promoviendo su 

participación ciudadana;  

 

 

XVIII. A la protección de derechos de los 

migrantes indígenas, mediante normas, 

políticas y acciones que garanticen el 

desarrollo de las personas, familias y 

comunidades migrantes. Los migrantes 

indígenas de otras entidades federativas, 

que residan temporal o permanentemente en 

el Estado, gozarán de los mismos derechos;  
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XIX. A que la normatividad en la materia, 

procure asegurar el acceso a la 

representación política de los pueblos y 

comunidades indígenas en los cargos de 

elección y representación popular;  

 

XX. A que los partidos políticos, bajo los 

principios del pluralismo político y cultural, 

procuren la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas para el acceso a 

los cargos de elección y representación 

popular; y,  

 

XXI. El Gobernador del Estado, establecerá 

los mecanismos para el reconocimiento de 

una instancia estatal de representación y 

vinculación de autoridades indígenas ante 

los órganos de gobierno; para participar en 

las instituciones y determinaciones de 

políticas públicas de atención a los pueblos 

y comunidades indígenas;  

 

 

Las leyes correspondientes fijarán los 

medios, formas y términos para garantizar 

el ejercicio de los derechos de los pueblos 

y comunidades indígenas establecidos en 

esta Constitución. 

 

XIX. A que la normatividad en la materia, 

procure asegurar el acceso a la 

representación política de los pueblos y 

comunidades indígenas en los cargos de 

elección y representación popular;  

 

XX. A que los partidos políticos, bajo los 

principios del pluralismo político y cultural, 

procuren la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas para el acceso a los 

cargos de elección y representación popular; 

y,  

 

XXI. El Gobernador del Estado, establecerá 

los mecanismos para el reconocimiento de 

una instancia estatal de representación y 

vinculación de autoridades indígenas ante 

los órganos de gobierno; para participar en 

las instituciones y determinaciones de 

políticas públicas de atención a los pueblos y 

comunidades indígenas;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. Participar, en términos del artículo 

3o. de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en la 

construcción de los modelos educativos 

para reconocer la composición 

pluricultural del Estado con base en sus 

culturas, lenguas y métodos de 

enseñanza y aprendizaje.  

 

XXIII. Desarrollar, practicar, fortalecer y 

promover la medicina tradicional, así 

como la partería para la atención del 

embarazo, parto y puerperio. Se reconoce 

a las personas que las ejercen, incluidos 

sus saberes y prácticas de salud. 

 

XXIV. Conservar y mejorar el hábitat, y 

preservar la bioculturalidad y la 

integridad de sus tierras, incluidos sus 

lugares sagrados declarados por la 

autoridad competente, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables 

en la materia.  

 

 

Las leyes correspondientes fijarán los 

medios, formas y términos para garantizar el 

ejercicio de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas establecidos en esta 

Constitución. 
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SE ADICIONA EL APARTADO B 

 

B. El Estado y los Municipios deberán 

establecer las · instituciones y determinar 

las políticas públicas que garanticen el 

ejercicio efectivo de los derechos de los 

pueblos indígenas y su desarrollo 

integral, intercultural y sostenible, las 

cuales deben ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos.  

 

SE ADICIONA INCISOS 

 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen 

la obligación de:  

 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y 

regional de los pueblos y comunidades 

indígenas, para mejorar sus condiciones 

de vida y bienestar común, mediante 

planes de desarrollo que fortalezcan sus 

economías y fomenten la agroecología, 

los cultivos tradicionales, en especial el 

sistema milpa, las semillas nativas, los 

recursos agroalimentarios y el óptimo 

uso de la tierra, libres del uso de 

sustancias peligrosas y productos 

químicos tóxicos.  
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La ley establecerá los mecanismos que 

faciliten la organización y desarrollo de 

las economías de los pueblos y 

comunidades indígenas, y reconocerá el 

trabajo comunitario como parte de su 

organización social y cultural.  

 

II. Determinar, mediante normas y 

criterios compensatorios, equitativos, 

justos y proporcionales, asignaciones 

presupuestales para los pueblos y 

comunidades indígenas, que serán 

administradas directamente por estos.  

 

III. Adoptar las medidas necesarias para 

reconocer y proteger el patrimonio 

cultural, la propiedad intelectual 

colectiva, los conocimientos y las 

expresiones culturales tradicionales de 

los pueblos y comunidades indígenas, en 

los términos que establezca la ley. 

 

IV. Garantizar y fortalecer la educación 

indígena, intercultural y  plurilingüe, 

mediante:  

 

a) La alfabetización y la educación en 

todos los niveles, gratuita, integral y con 

pertinencia cultural y lingüística;  
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b) La formación de profesionales 

indígenas y la implementación de la 

educación comunitaria;  

 

c) El establecimiento de un sistema 

estatal de becas para las personas 

indígenas que cursen cualquier nivel 

educativo;  

 

d) La promoción de programas 

educativos bilingües, en concordancia 

con los métodos de enseñanza y 

aprendizaje de los pueblos y 

comunidades indígenas, y  

 

e) La definición y desarrollo de programas 

educativos que reconozcan e impulsen la 

herencia cultural de los pueblos y  

comunidades indígenas y su importancia 

para el Estado; así como, la promoción de 

una relación intercultural, de no 

discriminación y libre de racismo. 

  

V. Asegurar el acceso efectivo a los 

servicios de salud mediante la ampliación 

de la cobertura del sistema estatal con 

perspectiva intercultural, así como 

reconocer las prácticas de la medicina 

tradicional.  
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VI. Garantizar el derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad con 

pertinencia cultural, en especial para la 

población infantil.  

 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los 

pueblos y comunidades indígenas  y de 

sus espacios para la convivencia y 

recreación, mediante acciones que 

garanticen el acceso al financiamiento 

para la construcción y mejoramiento de 

vivienda, así como ampliar la cobertura de 

los servicios sociales básicos,  en 

armonía con su entorno natural y cultural, 

sus conocimientos y  tecnologías 

tradicionales. 

 

VIII. Garantizar la participación efectiva de 

las mujeres indígenas, en condiciones de 

igualdad, en los procesos de desarrollo 

integral de los pueblos y comunidades 

indígenas; su acceso a la educación, así 

como a la propiedad y posesión de la 

tierra; su participación en la toma de 

decisiones de carácter público, y la 

promoción y respeto de sus derechos 

humanos.  

 

IX. Garantizar y extender la red de 

comunicaciones que permita la 

articulación de los pueblos y 
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comunidades indígenas, mediante la 

construcción y ampliación de vías de 

comunicación, caminos artesanales, 

radiodifusión, telecomunicación e 

Internet de banda ancha.  

 

X. Establecer y garantizar las condiciones 

para que los pueblos y  comunidades 

indígenas puedan adquirir, operar, 

promover, desarrollar y administrar sus 

medios de comunicación, 

telecomunicaciones y nuevas tecnologías 

de la información, garantizando espacios 

óptimos del espectro radioeléctrico y de 

las redes e infraestructura, haciendo uso 

de sus lenguas y otros elementos 

culturales.  

 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos 

y comunidades indígenas accedan a los 

medios de comunicación e información 

en condiciones de dignidad, equidad e 

interculturalidad, sin discriminación 

alguna para que reflejen la diversidad 

cultural indígena.  

 

XII. Apoyar las actividades productivas y 

el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante 

acciones que permitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, 
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la creación de empleos, la incorporación 

de tecnologías y sus sistemas 

tradicionales de producción, para 

incrementar su propia capacidad 

productiva, así como para asegurar el 

acceso equitativo a los sistemas de 

abasto y comercialización.  

 

XIII. Establecer políticas públicas para 

proteger a las comunidades y personas 

indígenas migrantes, tanto en el Estado 

como fuera de este, mediante acciones 

destinadas a: 

 

a) Reconocer las formas organizativas de 

las comunidades indígenas residentes y 

de las personas indígenas migrantes en 

sus contextos de destino en el Estado;  

 

b) Garantizar los derechos laborales de 

las personas jornaleras agrícolas, 

trabajadoras del hogar y con 

discapacidad;  

 

c) Mejorar las condiciones de salud de las 

mujeres, así como apoyar con programas 

especiales de educación y nutrición a 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

familias migrantes;  
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d) Velar permanentemente por el respeto 

de sus derechos humanos, y 

  

e) Promover, con pleno respeto a su 

identidad, la difusión de sus culturas y la 

inclusión social en los lugares de destino 

que propicien acciones de fortalecimiento 

del vínculo familiar y comunitario.  

 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en 

la elaboración del Plan Estatal de 

Desarrollo y de los planes de los 

Municipios y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que 

realicen.  

 

XV. Celebrar consultas y cooperar de 

buena fe con los pueblos y comunidades 

indígenas, por medio de sus instituciones 

representativas, antes de adoptar y 

aplicar medidas legislativas o 

administrativas que puedan causar 

afectaciones o impactos significativos en 

su vida o entorno, en los términos de la 

fracción V del Apartado A del presente 

artículo.  

 

El Congreso del Estado y los 

ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán 

establecer las partidas específicas en los 
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presupuestos de egresos que aprueben, 

así como las formas y procedimientos, 

para que los pueblos y comunidades 

indígenas las administren y ejerzan 

conforme a las leyes de la materia. 

 

C. Esta Constitución reconoce a los 

pueblos y comunidades afromexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, 

como parte de la composición 

pluricultural del Estado de Michoacán. 

Tendrán en lo conducente los derechos 

señalados en los apartados anteriores de 

este artículo, a fin de garantizar su 

desarrollo e inclusión social, en los 

términos que establezca esta 

Constitución, así como su libre 

determinación. 

 

De conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los pueblos y comunidades 

afromexicanas se integran por 

descendientes de personas originarias de 

poblaciones del continente africano 

trasladadas y asentadas en el territorio 

nacional desde la época colonial, con 

formas propias de organización social, 

económica, política y cultural, o parte de 

ellas, y afirman su existencia como 
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colectividades culturalmente 

diferenciadas.  

 

Los pueblos y comunidades 

afromexicanas tienen el carácter de 

sujetos de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Tienen además derecho a:  

 

l. La protección de su identidad cultural, 

modos de vida, expresiones espirituales y 

de todos los elementos que integran su 

patrimonio cultural, material e inmaterial 

y su propiedad intelectual colectiva, en 

los términos que establezca la ley;  

 

II. La promoción, reconocimiento y 

protección de sus conocimientos, 

aportes y contribuciones en la historia 

nacional y a la diversidad cultural de la 

Nación y del Estado, debiendo quedar 

insertas en las modalidades y niveles del 

Sistema Educativo Estatal, y  

 

III. Ser incluidos en la producción y 

registros de datos, información, 

estadísticas, censos y encuestas 

oficiales, para lo cual las instituciones 

competentes establecerán los 

procedimientos, métodos y criterios para 

inscribir su identidad y autoadscripción. 
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D. Esta Constitución reconoce y el Estado 

garantiza el derecho de las mujeres 

indígenas y afromexicanas a participar de 

manera efectiva y en condiciones de 

igualdad sustantiva en los procesos de 

desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades; en la toma de decisiones 

de carácter público; en la promoción y 

respeto de sus derechos de acceso a la 

educación, a la salud, a la propiedad y a 

la posesión de la tierra y demás derechos 

humanos.  

 

Se reconoce y garantiza el derecho de la 

niñez, adolescencia y juventud indígena y 

afromexicana a una atención adecuada, 

en sus propias lenguas, para hacer 

efectivo el conocimiento y ejercicio pleno 

de sus derechos de acceso a la 

educación, a la salud, a la tecnología, al 

arte, la cultura, el deporte y la 

capacitación para el trabajo, entre otros.  

 

Asimismo, para garantizar una vida libre 

de exclusión, discriminación y violencia, 

en especial de la violencia sexual y de 

género, y para establecer políticas 

dirigidas a prevenir y atender las 

adicciones, con visión de respeto a sus 

identidades culturales.  
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El Estado y sus municipios adoptarán las 

medidas necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en esta 

Constitución con el propósito de eliminar 

la discriminación, racismo, exclusión e 

invisibilidad de las que sean objeto los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas.  

 

La ley en la materia debe establecer las 

normas y mecanismos que aseguren el 

respeto y la implementación de los 

derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas reconocidos 

en esta Constitución.  

 

 

SECCIÓN III 

De los Jueces Menores y Comunales 

SECCIÓN III 

De los Jueces Menores y Comunitarios 

Rurales e Indígenas 

Artículo 90. Habrá jueces menores en 

materia civil en los municipios que 

determine la Ley Orgánica, durarán en su 

encargo tres años, con la competencia y 

atribuciones que la misma Ley les señale.  

 

 

 

 

 

Artículo 90. Habrá jueces menores en 

materia civil en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, 

quienes serán designados mediante elección 

por voto directo y secreto de la ciudadanía, 

durarán en el ejercicio de su encargo seis 

años, con la competencia y atribuciones que 

la misma Ley les señale.  
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El Consejo del Poder Judicial determinará 

su nombramiento, adscripción, el número 

que habrá en cada municipio y el 

procedimiento para cubrir sus faltas 

temporales o absolutas.  

 

Estos jueces podrán ser ratificados previo 

dictamen de evaluación y privados de su 

encargo, conforme a la Ley Orgánica.  

 

El Consejo del Poder Judicial, establecerá 

juzgados comunales en las poblaciones 

que por sus características lo requieran. La 

Habrá Juezas y Jueces Comunitarios 

Rurales en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, los 

cuales facilitarán el  acceso a la 

impartición de justicia y garantizar el 

derecho de defensa mediante la 

institución pública que brinde el servicio, 

a efecto de generar las condiciones a las 

personas que socialmente se encuentran 

en desventaja por su desconocimiento, 

situación geográfica, género y condición 

económica en que habitan. Privilegiando 

los mecanismos alternativos de solución 

de controversia, atendiendo al derecho 

consuetudinario.  

 

 

Habrá Juezas y Jueces en materia 

indígena en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, los 

cuales facilitarán el  acceso a la 

impartición de justicia y garantizar el 

derecho de defensa mediante la 

institución pública que brinde el servicio, 

a efecto de generar las condiciones a las 

personas que socialmente se encuentran 

en desventaja por su desconocimiento, 

situación geográfica, etnia, género y 

condición económica en que habitan. 

Privilegiando los mecanismos 

alternativos de solución de controversia, 
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competencia y atribuciones de estos 

juzgados se establecerá en la Ley 

Orgánica. 

atendiendo a los usos y costumbres y 

sistema normativo interno.   

 

 

El Órgano de Administración Judicial 

determinará su adscripción, el número que 

habrá en cada municipio y el procedimiento 

para cubrir sus faltas temporales o absolutas.  

 

 

Estos jueces podrán ser reelectos mediante 

elección por voto directo y secreto de la 

ciudadanía.  

 

 

El órgano de administración judicial, 

establecerá juzgados comunitarios rurales, 

e indígenas en las poblaciones que por sus 

características lo requieran. La competencia 

y atribuciones de estos juzgados se 

establecerá en la Ley Orgánica. 

 

 

Artículo 91.- Para ser Juez Menor o 

Comunal se requiere:  

 

I.- Ser ciudadano mexicano en ejercicio de 

sus derechos;  

 

II.- Tener veintiún años cumplidos; 

 

Artículo 91.- Para ser Juez Menor, Juez 

Comunitario Rural, y Juez Indígena se 

requiere cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 de esta 

Constitución.  

 

De la I a la IV .- Se deroga 
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III.- Tener residencia de por lo menos un 

año en el Estado de Michoacán anterior a 

su nombramiento; y,  

 

IV.- No haber sido sentenciado por delitos 

(sic) doloso 

Artículo 92.- Ninguna persona podrá 

hacerse justicia por sí misma ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho.  

 

Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y con 

perspectiva de género; cuidando que los 

procedimientos y los términos establecidos 

por la ley hagan eficaz esta garantía. Su 

servicio será gratuito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estado adopta e incorpora el sistema 

procesal penal acusatorio y oral; la Ley 

Artículo 92.- …  

 

 

 

Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las 

costas judiciales. Las leyes preverán las 

cuantías y supuestos en materia tributaria en 

las cuales las Juezas, Jueces, Magistradas y 

Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, deberán resolver 

en un máximo de seis meses, contados a 

partir del conocimiento del asunto por parte 

de la autoridad competente. En caso de 

cumplirse con el plazo señalado y que no se 

haya dictado sentencia, el órgano 

jurisdiccional que conozca del asunto deberá 

dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina 

Judicial y justificar las razones de dicha 

demora, o en su caso dar vista al órgano 
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establecerá las garantías y procedimientos 

que regulen la forma y términos en que se 

sustanciará, rigiéndose en todo momento, 

por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación.  

 

La Ley establecerá medios necesarios para 

que se garantice la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones.  

 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de 

carácter puramente civil. 

interno de control tratándose del Tribunal de 

Justicia Administrativa y Combate a la 

Corrupción. 

 

 … 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

 

…  

 

Los conflictos que se susciten en 

comunidades indígenas y zonas rurales 

campesinas, equiparables a la 

autoorganización y autogobierno, 

deberán atenderse a los sistemas 

normativos internos y especificidades 

culturales conforme a esta Constitución y 

la General de la República; debiendo 

privilegiar en todo momento los 

mecanismos alternativos de solución de 

controversias. 
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Artículo 93.- Los negocios judiciales serán 

decididos dentro del Estado en todas sus 

instancias, las que nunca podrán ser más 

de dos. Cada instancia será sentenciada 

por diferentes jueces.  

 

La Ley determinará la competencia de los 

juzgados menores de materia civil y 

comunales.  

 

 

En todos los casos se procederá con 

audiencia de parte y comprobación de los 

hechos. Toda persona está en libertad para 

terminar sus diferencias con otra, ya sea 

por convenio o por medio de árbitro o 

mediador, aun cuando se haya sometido a 

juicio y sea cual fuere el estado que éste 

guarde. Toda sentencia arbitral se ejecutará 

sin recurso, a menos que las partes se 

hayan reservado alguno.  

 

El Consejo del Poder Judicial, en el ámbito 

de su jurisdicción y competencia, tomará 

las medidas para que existan en el Estado 

centros especializados en mecanismos 

alternativos de solución de controversias.  

 

Toda persona está en libertad para terminar 

sus diferencias con otra, ya sea por 

convenio o por medio de árbitro o mediador, 

Artículo 93.- …  

 

 

 

 

 

La Ley determinará la competencia de los 

juzgados menores de materia civil y 

comunitarios rurales e indígenas.  

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

El órgano de administración judicial, en el 

ámbito de su jurisdicción y competencia, 

tomará las medidas para que se instalen en 

las regiones comunitarias rurales e 

indígenas del Estado, centros 

especializados en mecanismos alternativos 

de solución de controversias.  

 

…. 
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aún cuando se halla (sic) sometido a juicio 

y sea cual fuere el estado que éste guarde.  

 

Toda sentencia arbitral se ejecutará sin 

recurso, a menos que las partes se hayan 

reservado alguno. 

 

 

 

…. 

 

 

En mérito de lo antes señalado, me permito presentar a la consideración de esta 

Soberanía, el siguiente proyecto con carácter de: 

 

DECRETO 

 

Artículo Único.- Se que reforman los párrafos primero, segundo, cuarto, sexto y 

séptimo; las fracciones I,  IV, V , VI, VIII,  y X del Apartado A del artículo 3, la sección 

II del artículo 90 y sus párrafos primero,  segundo, tercero y cuarto, el párrafo 

primero del artículo 91, los párrafo segundo, del artículo 92 y  segundo y tercer 

párrafos del artículo 93; se adiciona un párrafo para quedar como cuarto, un 

segundo párrafo en la fracción IV, los segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos de 

la fracción V, la fracción V Bis con segundo y tercer párrafos, segundo y tercer 

párrafo de la fracción VII, segundo párrafo de la fracción VIII, fracción XXII, fracción 

XXIII y fracción XXIV,  todos del Apartado A; un Apartado B con: segundo párrafo, 

fracción I con un segundo párrafo, fracciones II y III, fracción IV con incisos a), b), 

c), d) y e), fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, fracción XIII con incisos a), b), 

c), d), e), fracción XIV y fracción XV con un segundo párrafo, un Apartado C con: 

segundo y tercer párrafos, fracciones I, II y III  y un Apartado D con segundo, tercero, 

cuarto y quinto párrafos, todos del artículo 3, párrafos quinto y sexto del artículo  90, 

se derogan las fracciones I, II, II y IV del artículo 91 y quinto párrafo del artículo 92, 
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todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3°. El Estado de Michoacán tiene una composición multicultural, 

pluricultural y multiétnica basada en la grandeza de sus pueblos y culturas.  

Se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, originarios, p'urhépecha, 

Nahua, Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, Matlatzinca o Pirinda y a todas 

aquellas aquellas colectividades con una continuidad histórica de las 

sociedades precoloniales establecidas en el Estado que preservan todas o parte 

de sus instituciones económicas, sociales, culturales, políticas y territoriales,  

garantizándole los derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los Instrumentos Internacionales relacionados en la materia.  

 

Las comunidades indígenas son aquellas que se autodeterminan pertenecientes a 

un pueblo indígena, las cuales constituyen estructuras de organización política, 

social, económica y cultural, asentadas en un territorio, que tienen autoridades, 

formas de elección y representación propias, de acuerdo a sus sistemas normativos 

y de gobierno interno y, en consecuencia, el derecho a elegir en los municipios con 

población indígena, representantes ante los ayuntamientos, o a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad, en 

los términos de la ley de la materia.  

 

Se debe tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en 

los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de 

asentamiento físico y de autoadscripción. 
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La conciencia de identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 

a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. En la aplicación 

será considerado el principio de autoadscripción.  

 

El derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas, asentados en el 

Estado de Michoacán, se ejercerá en un marco constitucional de autonomía en sus 

ámbitos comunal, regional y como pueblo indígena.  

 

El Estado reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

 

A. Los pueblos y las comunidades indígenas tendrán los derechos siguientes:  

 

I. A decidir conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 

Constitución, sus formas internas de gobierno, así como como a sus propios 

sistemas de participación, elección y organización social, económica, política y 

cultural, a través de las diversas formas y ámbitos de autonomía comunal, regional 

y como pueblo indígena;  

 

II. A la libre asociación y coordinación de sus acciones y aspiraciones como 

comunidades, regiones y pueblos indígenas;  

 

III. A participar en la integración plural en los órganos y entidades de gobierno estatal 

y municipal;  
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IV. A elegir, en los municipios con población indígena representantes ante los 

ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas 

aplicables y a su sistema normativo; Las leyes en la materia reconocerán y 

regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su participación y 

representación política. 

así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 

para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 

pacto federal, la soberanía del Estado; 

 

V. A ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 

pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 

significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su 

consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas.  

 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y 

normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos 

sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución.  

 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 

particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste.  

 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 

administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades 

indígenas un beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las 

leyes aplicables. 
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Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 

impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del 

derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los 

términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación; 

V Bis. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 

su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad;  así como a 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular  para los que 

hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 

pacto federal, la soberanía del Estado.  

 

En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 

municipales.  

 

Las leyes en la materia reconocerán y regularán estos derechos, con el 

propósito de fortalecer su participación y representación política; 

 

 

VI. A la aplicación y desarrollo de sus propios sistemas normativos para la 

regulación y solución de sus conflictos en la jurisdicción interna, respetando la 

interpretación intercultural de los derechos humanos, los principios generales de 

esta Constitución y de manera relevante la dignidad e integridad de las mujeres. 

La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces y 

tribunales correspondientes;  
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VII. Al acceso a la procuración e impartición de justicia en su propia lengua; en los 

juicios y procedimientos en que sean parte de forma individual o colectiva, se 

considerarán durante todo el proceso y en las resoluciones, sus sistemas 

normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta 

constitución. 

 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 

asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 

especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 

género, y diversidad cultural y lingüística.  

  

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de 

acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades 

indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, en los términos de esta 

Constitución y leyes aplicables; 

 

VIII. Al acceso, uso, disfrute, protección y conservación de sus tierras, territorios, 

recursos naturales y biodiversidad, conforme a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y en las leyes 

de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 

integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 

naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 

aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 

Constitución.  

 

Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley; 
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IX. Al reconocimiento, ejercicio y salvaguarda de los derechos de propiedad, 

posesión de tierras, territorios y recursos naturales, donde se encuentren asentados 

los pueblos, comunidades y regiones indígenas. El Gobernador del Estado 

coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y comunidades indígenas 

accedan al uso y aprovechamiento de los mismos; 

 

 

  

X. A preservar, desarrollar, controlar, difundir y promover su patrimonio cultural 

tangible e intangible que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la 

propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos 

que dispongan las leyes. 

 

La ley reglamentaria y las autoridades indígenas establecerán las medidas que 

permitan proteger la titularidad de los derechos sobre el patrimonio de los pueblos 

indígenas;  

 

XI. Al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo de la medicina tradicional e indígena; y 

a los sistemas de salud comunitaria;  

 

XII. Al reconocimiento, uso, rescate, preservación, fortalecimiento y difusión de las 

lenguas indígenas. El Estado y los pueblos indígenas fomentarán las políticas 

públicas y creación de instancias para el estudio y desarrollo de las lenguas 

originarias;  

 

XIII. A una educación indígena, intercultural, multilingüe y multicultural, en todos los 

niveles educativos, a través de un sistema que defina y reconozca sus propios 
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modelos y métodos culturales de enseñanza y aprendizaje, cuyos enfoques y 

contenidos serán diseñados, reconocidos y garantizados de manera conjunta entre 

el Estado y los pueblos indígenas;  

 

XIV. A adquirir, desarrollar, operar y administrar medios y sistemas de comunicación 

y difusión, de conformidad con las leyes de la materia. El Gobernador del Estado 

coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y comunidades indígenas 

accedan al uso y aprovechamiento de los mismos; 

  

XV. Al desarrollo local con identidad cultural y territorial, a partir de modelos propios 

de economía, en los ámbitos comunal y regional, que de forma coordinada se 

implementen con los diferentes órdenes de gobierno;  

 

XVI. A la participación y consulta en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y 

en los Planes de Desarrollo Municipales, incorporando las recomendaciones y 

propuestas que se realicen en los presupuestos;  

 

XVII. Al reconocimiento y protección de derechos de las mujeres indígenas, a través 

de normas, políticas y acciones que garanticen su desarrollo y la igualdad de 

oportunidades en los ámbitos económico, social, cultural, político, educativo, civil y 

agrario; considerando la especificidad cultural comunitaria y promoviendo su 

participación ciudadana;  

 

 

XVIII. A la protección de derechos de los migrantes indígenas, mediante normas, 

políticas y acciones que garanticen el desarrollo de las personas, familias y 

comunidades migrantes. Los migrantes indígenas de otras entidades federativas, 
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que residan temporal o permanentemente en el Estado, gozarán de los mismos 

derechos;  

 

 

XIX. A que la normatividad en la materia, procure asegurar el acceso a la 

representación política de los pueblos y comunidades indígenas en los cargos de 

elección y representación popular;  

 

XX. A que los partidos políticos, bajo los principios del pluralismo político y cultural, 

procuren la participación de los pueblos y comunidades indígenas para el acceso a 

los cargos de elección y representación popular; y,  

 

XXI. El Gobernador del Estado, establecerá los mecanismos para el reconocimiento 

de una instancia estatal de representación y vinculación de autoridades indígenas 

ante los órganos de gobierno; para participar en las instituciones y determinaciones 

de políticas públicas de atención a los pueblos y comunidades indígenas;  

 

XXII. Participar, en términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la construcción de los modelos educativos 

para reconocer la composición pluricultural del Estado con base en sus 

culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje.  

 

XXIII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así 

como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce 

a las personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 
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XXIV. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la 

integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la 

autoridad competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia.  

 

 

Las leyes correspondientes fijarán los medios, formas y términos para garantizar el 

ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas establecidos en 

esta Constitución. 

 

B. El Estado y los Municipios deberán establecer las · instituciones y 

determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los 

derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 

sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con 

ellos.  

 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de:  

 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 

indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 

planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la 

agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las 

semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, 

libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos.  

 



42 
 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo 

de las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el 

trabajo comunitario como parte de su organización social y cultural.  

 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, 

justos y proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y 

comunidades indígenas, que serán administradas directamente por estos.  

 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio 

cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las 

expresiones culturales tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, 

en los términos que establezca la ley. 

 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y  plurilingüe, 

mediante:  

 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 

pertinencia cultural y lingüística;  

 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 

educación comunitaria;  

 

c) El establecimiento de un sistema estatal de becas para las personas 

indígenas que cursen cualquier nivel educativo;  
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d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 

métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 

indígenas, y  

 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 

impulsen la herencia cultural de los pueblos y  comunidades indígenas y su 

importancia para el Estado; así como, la promoción de una relación 

intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

  

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación 

de la cobertura del sistema estatal con perspectiva intercultural, así como 

reconocer las prácticas de la medicina tradicional.  

 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 

con pertinencia cultural, en especial para la población infantil.  

 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas  

y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 

garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento 

de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos,  

en armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y  

tecnologías tradicionales. 

 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 

condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos 

y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad 
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y posesión de la tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter 

público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos.  

 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación 

de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y 

ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 

telecomunicación e Internet de banda ancha.  

 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y  

comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y 

administrar sus medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas 

tecnologías de la información, garantizando espacios óptimos del espectro 

radioeléctrico y de las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y 

otros elementos culturales.  

 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan 

a los medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, 

equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la 

diversidad cultural indígena.  

 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la 

incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, 

para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el 

acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 
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XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 

indígenas migrantes, tanto en el Estado como fuera de este, mediante 

acciones destinadas a: 

 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 

residentes y de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino 

en el Estado;  

 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 

trabajadoras del hogar y con discapacidad;  

 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 

programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes de familias migrantes;  

 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

  

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 

inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 

fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario.  

 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Estatal de 

Desarrollo y de los planes de los Municipios y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que realicen.  
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XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 

indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 

aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar 

afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos 

de la fracción V del Apartado A del presente artículo.  

 

El Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán establecer las partidas específicas en los 

presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 

procedimientos, para que los pueblos y comunidades indígenas las 

administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 

pluricultural del Estado de Michoacán. Tendrán en lo conducente los derechos 

señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su 

desarrollo e inclusión social, en los términos que establezca esta 

Constitución, así como su libre determinación. 

 

De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por 

descendientes de personas originarias de poblaciones del continente africano 

trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, con 

formas propias de organización social, económica, política y cultural, o parte 

de ellas, y afirman su existencia como colectividades culturalmente 

diferenciadas.  
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Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de 

derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen 

además derecho a:  

 

l. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 

espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, 

material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que 

establezca la ley;  

 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes 

y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación 

y del Estado, debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del 

Sistema Educativo Estatal, y  

 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 

estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones 

competentes establecerán los procedimientos, métodos y criterios para 

inscribir su identidad y autoadscripción. 

 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 

indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones 

de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos 

y comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción 

y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad 

y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos.  
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Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 

indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, 

para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de 

acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el deporte 

y la capacitación para el trabajo, entre otros.  

 

Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y 

violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para establecer 

políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a 

sus identidades culturales 

El Estado y sus municipios adoptarán las medidas necesarias para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de 

eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean 

objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  

 

La ley en la materia debe establecer las normas y mecanismos que aseguren 

el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución.  

 

SECCIÓN III 

De los Jueces Menores y Comunitarios Rurales e Indígenas 

Artículo 90. Habrá jueces menores en materia civil en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, quienes serán designados mediante elección 

por voto directo y secreto de la ciudadanía, durarán en el ejercicio de su encargo 

seis años, con la competencia y atribuciones que la misma Ley les señale.  
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Habrá Juezas y Jueces Comunitarios Rurales en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, los cuales facilitarán el  acceso a la 

impartición de justicia y garantizar el derecho de defensa mediante la 

institución pública que brinde el servicio, a efecto de generar las condiciones 

a las personas que socialmente se encuentran en desventaja por su 

desconocimiento, situación geográfica, género y condición económica en que 

habitan. Privilegiando los mecanismos alternativos de solución de 

controversia, atendiendo al derecho consuetudinario.  

 

 

Habrá Juezas y Jueces en materia indígena en los municipios que determine 

el Órgano de Administración Judicial, los cuales facilitarán el  acceso a la 

impartición de justicia y garantizar el derecho de defensa mediante la 

institución pública que brinde el servicio, a efecto de generar las condiciones 

a las personas que socialmente se encuentran en desventaja por su 

desconocimiento, situación geográfica, etnia, género y condición económica 

en que habitan. Privilegiando los mecanismos alternativos de solución de 

controversia, atendiendo a los usos y costumbres y sistema normativo 

interno.   

El Órgano de Administración Judicial determinará su adscripción, el número que 

habrá en cada municipio y el procedimiento para cubrir sus faltas temporales o 

absolutas.  

El Estado y sus municipios adoptarán las medidas necesarias para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de 

eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean 

objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  
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La ley en la materia debe establecer las normas y mecanismos que aseguren 

el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución.  

SECCIÓN III 

De los Jueces Menores y Comunitarios Rurales e Indígenas 

Estos jueces podrán ser reelectos mediante elección por voto directo y secreto de 

la ciudadanía.  

 

El órgano de administración judicial, establecerá juzgados comunitarios rurales, e 

indígenas en las poblaciones que por sus características lo requieran. La 

competencia y atribuciones de estos juzgados se establecerá en la Ley Orgánica. 

Artículo 91.- Para ser Juez Menor, Juez Comunitario Rural, y Juez Indígena se 

requiere cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 de esta 

Constitución.  

 

De la I a la IV .- Se deroga 

Artículo 92.- …  

 

 

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. Las leyes preverán las 

cuantías y supuestos en materia tributaria en las cuales las Juezas, Jueces, 

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
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deberán resolver en un máximo de seis meses, contados a partir del conocimiento 

del asunto por parte de la autoridad competente. En caso de cumplirse con el plazo 

señalado y que no se haya dictado sentencia, el órgano jurisdiccional que conozca 

del asunto deberá dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar 

las razones de dicha demora, o en su caso dar vista al órgano interno de control 

tratándose del Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción. 

Los conflictos que se susciten en comunidades indígenas y zonas rurales 

campesinas, equiparables a la autoorganización y autogobierno, deberán 

atenderse a los sistemas normativos internos y especificidades culturales 

conforme a esta Constitución y la General de la República; debiendo 

privilegiar en todo momento los mecanismos alternativos de solución de 

controversias. 

 

Artículo 93.- …  

 

La Ley determinará la competencia de los juzgados menores de materia civil y 

comunitarios rurales e indígenas.  

 

 

…  
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El órgano de administración judicial, en el ámbito de su jurisdicción y competencia, 

tomará las medidas para que se instalen en las regiones comunitarias rurales e 

indígenas del Estado, centros especializados en mecanismos alternativos de 

solución de controversias. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. .---------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. - Notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo para efectos conducentes. -

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Morelia, Michoacán, a XX del mes de 

XXX del año 2024. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. Mtro. Hugo Ernesto Rangel Vargas 

 

 

LA PRESENTE HOJA CON FIRMA CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 44, 

FRACCIONES XXI Y XXVI, 67, 68, SEGUNDO PÁRRAFO, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 

77, 79, 80, PRIMER PÁRRAFO, 81, 82, 84, 86, 86 BIS, 87, 88, PRIMER PÁRRAFO, 

89, FRACCIÓN III, 90, 91, PRIMER PÁRRAFO, 92, 93, 106, 108, 109 TER Y 148, 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 67 BIS, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 44, 

FRACCIONES XXI A.-, XXI B.- Y XXII, 60, FRACCIÓN III, 76, FRACCIÓN II, 78, 

FRACCIÓN III, 88, FRACCIONES I.-, II.-, III.- Y IV.-, Y 91, FRACCIONES I.-, II.-, III.- 

Y IV.-, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DE FECHA XXX DEL MES DE XXX 

DEL AÑO 2024, PRESENTADA POR EL DIP. XXXXXXXXXXX. 

 

 

 

 


